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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Triaesfie, 7,50 pías.; seaestra, 15; ano, 30 
» 12 » » 22,50 » 45

suscripciones se solicitarán en la Adminietración 
d.’i Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
¿ora de Gracia, calle de llamón y Cajál núm. 66.
Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

i., Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

i cripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

udas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri- 

6os cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
il precio de venta, o sea a 2S céntimos los del año 
corriento y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Itnco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 60 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo so insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A Lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

s .eyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
ie -m10, c -África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
- , promulgación, si on ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

'•ispcRicionos del Gobierno son obligatorlis para la capital do 
se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro

,sPari' los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
ooviembre de 18b7).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadameitta para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

.PARTE OFICIAL

PRESIDmiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

¿Mkel.Rey D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
pX2-, °^a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
“ C1pe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
-u importante salud.

; ® ^üal beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real Familia.
8?^^ (Gaceta 16 octubre J913.)

_JECCION PRIMERA 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E , REAL o r d e n  c ir c u l a r  
^iení11101^0 ibRaetores de la ley de Reclu- 
coino 10 y Reemplazo del Ejército, clasificados 
coosidi* ^v!g09encada año, crece en proporción 
6l afio siendo digno de señalarse que en 
qi¡e }la ' 1 i. fueron 22.965, y 1912, primero en 
pifea uueva reforma, alcanzaron la 
^ividu’ aumento de cerca de 15.000
^p8s ^Uo Por no hnRer cumplido sus de
n° Puedllitares han s^° declarados prófugos, 

P9r menos de llamar la atención de 
aeus-BS ^^cos Para corregir el grave mal 

ticio de\a’ balando como más urgente el ejer- 
.La pogij1? ac°idn vigilante y enérgica.

ciar í 6 .existencia de agencias de emigra- 
Pire ia 11Uostina; la tolerancia que tal vez ins- 
^ades Ua posesión de empleados en so
. i Estad L'ni|>Pcsas y obras, que si bien no son 
6ste.o qu:’ ^'«en la intervención directa de 

aun sin hallarse en tal caso, están 

obligados como todos los ciudadanos españoles 
a tener presente el art. 302 de la ley citada, en 
la parte que exige responsabilidad a los que es
condan o admitan a sus servicios a un prófugo, 
y en general la certidumbre de que repartidos 
por el territorio nacional, sobre todo en las po
blaciones de gran vecindario, ha de residir un 
número bastante crecido de los repetidos pró
fugos, los cuales, sólo desde 1909 a 1912, fueron 
cerca de 103.000, alarmante cifra que subiría 
más si se contase a los que ni prófugos pueden 
llamarse, por no haber sido ni siquiera alistados, 
reclaman y exigen la más severa y vigorosa vi
gilancia, traducida en resoluciones, cuya efica
cia han de procurar a todo trance las Autorida
des llamadas a ejercerla, dedicando la mayor 
actividad a este servicio de gran transcedencia 
y responsabilidad, por el alcance social que 
envuelve.

Todos los españoles, desde los veintiún años 
a los cuarenta, deben poseer un documento 
personal que acredite su situación militar, y es 
elemental previsión que la Policía lo exija en 
cuantas ocasiones tenga que intervenir, y ade
más, en todo momento, a cuantos le infundan 
sospechas acerca del extremo de que se trata.

Por otra parte, es indispensable que las Co
misiones mixtas de Reclutamiento dediquen es
pecial cuidado en comunicar a los Gobernado
res civiles la declaración de prófugo que las 
mismas acuerden, según está dispuesto, facili
tándoles cuantos antecedentes tengan relativos 
a su posible paradero, a fin de que se puedan 
efectuar las gestiones necesarias para la busca 
y captura correspondiente, evitando que los 
hechos sigan marcando en lo sucesivo una pa
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sividad que no podría quedar sin el más severo 
correctivo.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que cuantas Autoridades civiles tengan relación 
con el servicio de referencia, y especialmente 
la Guardia civil y Policía gubernativa, cumplan 
y ejecuten lo que se previene en la presente 
disposición.

De Real orden lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos indicados. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de octubre de 
1913.—Alba.— Señor....

(Gaceta 14 octubre 1913)

^INISTERIOJE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En distintas ocasiones se ha ocupa

do este Ministerio del estudio de las medidas 
más convenientes para procurar que todo el 
material ferroviario fijo y móvil se encuentre 
siempre en buen estado de servicio y responda 
siempre a las necesidades de una buena explo
tación y a que reúna las condiciones que son 
precisas para garantir la seguridad de la circu
lación de los trenes y la seguridad y comodidad 
de los viajeros.

No es necesario analizar las circulares y Rea
les órdenes que con el objeto indicado se han 
dirigido a las Divisiones de Ferrocarriles; unas, 
como las de 24 de octubre de 1888 y 16 de ju
nio de 1900, disponiendo que se efectuasen vi
sitas extraordinarias a las líneas para observar 
las deficiencias del material y poder corregirlas 
mandando retirar el inútil, y otras, como las 
Reales órdenes de 29 de febrero de 1892 y 26 de 
julio de 1900, dictando reglas para garantir la 
seguridad de la circulación de los trenes y la de 
los viajeros, y ordenando la instalación en los 
coches de señales de alarma con este objeto.

No es suficiente el recuerdo de dichas dispo
siciones, ni tampoco el hacer presente que el 
artículo 43 del Reglamento de Policía de ferro
carriles ordena que las empresas conserven 
constantemente en buen estado el material de 
explotación, ni que el 44 determina la facultad 
conferida a la Administración para desechar el 
material inservible y disponer las reparaciones 
necesarias, pues si las funciones encomendadas 
a las Divisiones de ferrocarriles se limitasen a 
ordenar que fuese retirado de la circulación el 
material móvil cuya inutilidad hubiera sido 
comprobada por los Ingenieros en sus visitas a 
las líneas, se correría el peligro de no conocer 
dicha inutilidad sino cuando ya se hubiera pro
ducido algún accidente lamentable que pusiera 
de relieve las deficiencias que hubieran sido 
causa del mismo.

No basta, por lo tanto, comprobar a posteriori 
que las deficiencias existen, sino que es preciso 
adoptar las medidas oportunas para evitar que 
éstas se produzcan, como se producen siempre 
si no se ponen los medios necesarios para evi
tarlas, puesto que es sabido que un material re
conocido y admitido como bueno, al cabo de

cierto tiempo, y por efecto de su natural des
gaste, deja de tener la necesaria solidez o de 
funcionar en buenas condiciones si no se atien
de como es debido a la buena conservación de 
los mecanismos que lo integran.

Con este objeto deben tener las Compañías un 
servicio constante de inspección y vigilancia, 
tanto en lo que se refiere al material móvil y de 
tracción como a la vía y obras, el cual tiene la 
misión de comprobar periódicamente con bas
tante frecuencia su estado de conservación y 
funcionamiento.

A las Divisiones de Ferrocarriles toca vigilar 
si las órdenes dadas por las Compañías a su 
personal son suficientes para conseguir el ob
jeto deseado y si dichas órdenes se cumplen o 
no con exactitud, porque es evidente que la li
bertad conferida a las empresas para organizar 
estos servicios está sujeta a la revisión que en 
todo caso debe hacerse cuando se trata de los 
que afectan a la seguridad de los ferrocarriles.

Es de todo punto evidente que el artículo ho 
del Reglamento de Policía de ferrocarriles,al 
disponer que se pongan en conocimiento de la 
inspección del Gobierno las órdenes de servicio 
dadas por las Compañías a su personal, es con 
el objeto de que la Inspección pueda compro
bar en primer lugar la eficacia de dichas órde
nes y después poder observar si éstas se cum
plen como es debido, pudiéndose, en caso con 
trario, exigir a las Compañías las responsabr • 
dades en que incurran con perfecto COD.^ 
miento de las causas que determinan di 
responsabilidad. ।,

Atendiendo a las consideraciones expue 
y para evitar en lo sucesivo las quejas y 
maciones que se producen por ¡a 
deficiencias observadas en los servicios 
explotación que más directamente afectan 
comodidad y seguridad de los viajeros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aisi 
ner lo siguiente: ««rriles

l .° Que por las Divisiones de Ferro * en 
se recuerde a las empresas la 0^*1^act‘:tud lo 
que están de cumplir con la mayor exaccjtad8S 
que las disposiciones vigentes antes 
determinan respecto a la solidez y buen 
de conservación del material f6rr0Vialm’1ia las 
dando retirar y sustituir al que no cu 1 
condiciones exigidas. _ ¡,OI) las

2 .° Que las mismas Divisiones re ^^gicio- 
instrucciones, circulares, órdenes y <-=lg Jua
nes relativas al servio de los ferrocari ^¡tas í 
das por las empresas y referentes 1 ujeca- 
comprobaciones de todos los eleineDñAie,s eto-^ 
nismos del material fijo (agujas, sei j^bra- 
como del material móvil de i»06' 
do, calefacción, señales de alarma, n -a5 de 
lies de suspensión de los vehículo » ag¡ento--' 
grasa, limpieza y comodidad de . cOIno^' 
etc.), y den cuenta a este Ministerio s. ooOgi- 
sultado de la revisión de dichas ói’ ' tadas P0. 
doran que con las disposiciones ac I na co11 
las Compañías están garantizadas m |oS el^ 
servación y funcionamiento de ‘ 
montos del material fijo, móvil y o
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proponiendo lo que deba hacerse para corregir i 
las deficiencias observadas, así como aquellas 
otras que sin recurrir al examen de la organi
zación de los servicios de las Compañías puedan 
señalarse a simple vista en todas las obras e 
instalaciones que directamente afectan a la co
modidad, rapidez y seguridad del servicio fe
rroviario. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de las Divisiones de Ferrocarriles y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1913. - Gasset.—Se
ñor Director general de Obras Públicas.

(Gaceta 19 septiembre 1913).

____ SECCiON CU। A RT A 

lemem ¿6 Eacieoh íb h pifiada da
Edicto para notificar, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

Gacela de Madrid, el embargo de frutos pendientes de 
recolección.

D. Domingo Abanto Nalváiz, Recaudador y 
Agente ejecutivo auxiliar de la primera zona 
do Borja, a la que pertenece el pueblo de Bul- 
buente;
Hago saber: Que en providencia de este día 

dictada por el que suscribe, han sido embarga
dos, para cobro del débito que hay pendiente 
do pago por la contribución territorial y año 
^13 y anteriores, los frutos pendientes de reco
lección en fincas propiedad de los deudores 
Que abajo se dirán, en la forma que a continua
ción se expresa:
A D? Matilde Bonel Peilicer, Viuda de D. Enri. 

que Castro Pérez.
1“ La cosecha de oliva pendiente de reco

lección en un olivar que posee en este término, 
Partida de Las Yernas, de cabida seis hanegas; 
andante con D. Amado Moreno y D. Malaquías 
barcia.
. La cosecha de oliva pendiente de reco- 
‘ección en un olivar que posee en este término, 
Partida la Retuerta, de cabida seis hanegas; lin- 
uaute con Liborio Tabuenca y Manuel Cabrera. । La cosecha de oliva pendiente de reco- 
ucoión en un olivar que posee en este término, 
^rtlda de Antón, de cabida cuatro hanegas; lin- 

1 uto con Concha Armijo y Camuco.। c La cosecha de oliva pendiente de reco- 
. eci i en un olivar que posee en este término, 
ea-. r las Huedas, de cabida cinco hane- 

hadante con Carlos Sebastián y con Toma

te Para que llegue a conocimiento de los in- 
dor8^^09’ Por ig[1orar el domicilio de los deu- 
Qiie68’ 86 les aoñfica por medio de la presente, 
Ha ^uPHcado se remite a la Tesorería de 
acordU^a esta provincia para que pueda 
Prov: r-Sn inserei<5n en ol Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
InSf Jncia y Caceta de Madrid, según dispone la 

Rn?kcióu de 26 de abril de 1900.
cando iUente» a 6 de octubre de 1913. —El Re- 

d°r» Domingo Abanto.
* * *

Edicto para notificar el embargo de fincas a los foras
teros por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  y «Gaceta de 
Madrid».

D Rogelio Navarro Lacosta, Recaudador auxi
liar de contribuciones del pueblo de Chodes; 
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución 
rústica pertenecientes al año de 1907, he acor
dado y se han practicado embargos de fincas a 
los deudores hacendados forasteros que a con
tinuación se expresan:

A D. José Magdalena Tomás: un campo seca
no, sito en la partida de Dehesilla de Villanue- 
va, de este término, de cabida de dos yugadas, 
equivalentes a 114 áreas 42 centiáreas; que linda 
por N. con camino, por S. con Agustín Má- 
ñez, por E. con viuda de Santiago Polo y por 
O. con monte.

A D. Camilo Tejada Roy: un campo regadío, 
sito en la partida de La Herrería de Villanueva, 
de este término, de cabida de una media, equi
valente a 7 áreas 15 centiáreas; que linda por 
N. con camino, por S. con Prudencio Polo, por 
E. con senda y por O. con acequia.

A D. José Andrés Marín: un campo regadío, 
sito en la partida de Las Suertes de Villanueva, 
de este término, de cabida de una media y 8 al
mudes, equivalente a 11 áreas 91 centiáreas; que 
linda por N. con acequia, por S. con río, por E. 
con Manuel Grima Baquedano y por O. con 
Florentina Magdalena. .

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha 
de representarles, se les notifica el embargo por 
medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería cíe Hacienda de esta pro
vincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, se
gún dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, y se Ies requiere para que en 
término de tercero día presenten en esta ofici
na los títulos de propiedad de los bienes em
bargados bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa.

En Chodes, a 3 de octubre de 1913. — El Re
caudador, Rogelio Navarro.

SECCION QUINTA

AyunUmiento ds la Inmortal Ciudad da ¡aragoza.
Vacante la plaza de Médico titular de la Be

neficencia municipal en el barrio de Juslibol 
por renuncia del que la desempeñaba, dotada 
con el haber anual de setecientas,cincuenta pe
setas, se abre concurso por término de treinta 
días, a contar del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , hasta la 
hora de las trece del en que termine el plazo, 
para que durante el mismo puedan ser presen
tadas en la Secretaría municipal, Negociado de 
Gobernación, las solicitudes de los aspirantes a 
dicha plaza, con los documentos que estimen

M.C.D. 2022



598 BOLETIN OFíUía L

conveniente su derecha o, verificándose la pro
visión con arreglo a lo dispuesto en la Instruc
ción de Sanidad vigente y acuerdos munici
pales.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1913.—El Al
calde-Presidente, César Bailarín—Por acuerdo 
de S. E., M. Berdejo.

* * *
Hasta el día 27 del corriente, y hora de las 

trece, se admiten proposiciones en pliego ce
rrado, en la Secretaría municipal, Negociado de 
Fomento, para contratar el servicio de alum
brado público, eléctrico, del barrio dePeñaflor, 
por el plazo de cinco años y mediante el precio 
de cuatrocientas pesetas anuales, a contar des
de primero de enero próximo, fecha en que se 
habrá de comenzar el servicio.

Lo que se anuncia al público a efectos pro
cedentes; advirtiéndose que el pliego de condi
ciones que ha de regir el contrato queda desde 
esta fecha de manifiesto en el mencionado Ne
gociado.

Zaragoza, 15 de octubre de 1913. — El Presi
dente, César Bailarín. — Por acuerdo de S. E., 
Mariano Berdejo.

FÁBRICA IBILITAR OE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
ANUNCIO

Debiendo celebrarse concurso para la adqui
sición de trigo de monte y de huerta, se hace 
presente a los que deseen tomar parte en la li
citación, que el acto tendrá lugar el día 3 del 
próximo mes de noviembre y hora de las once, 
en esta Fábrica militar, sita,en el barrio de Casa 
Blanca, ante Tribunal presidido por el Di
rector del establecimiento, y que los pliegos de 
condiciones y muestras a que en los mismos se 
alude, se hallarán de manifiesto en la referida 
fábrica todos los oías laborables desde esta fe
cha y horas de las nueve a las trece.

Para tomar parte en el concurso, los licitado- 
res acompañarán a sus respectivas proposicio
nes el resguardo que justifique haber impuesto 
en metálico y en la caja del establecimiento la 
suma equivalente al cinco por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado el quintal métri
co de trigo de monte a razón de 33‘25 pesetas y 
el de trigo de huerta a 3P25 pesetas. Estos pre
cios se señalan solamente al objeto de que los 
licitadores puedan hacer el cálculo de la citada 
garantía.

El concurso se celebrará con arreglo a la ley 
de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de t.° de julio de 1911 (C. L., nú
mero 128), reglamento de Contratación adminis
trativa del Ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden circular de 6 de agosto de 1909 (C. Z., nú
mero 157), ley de Protección a la industria na
cional y demás disposiciones complementarias, 
y no serán admitidos trigos extranjeros.

Los licitadores quedan obligados a indicar 
en sus proposiciones la procedencia de los tri
gos que ofrezcan.

Las proposiciones se extenderán en papel se
llado de 11.a clase, ajustándose en lo esencial al 
modelo inserto a continuaeión, y deberán ser 
acompañadas de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante, resguardo del de
pósito de la garantía aludida y el último recibo 
de la contribución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que compa
rezca.

Se adjudicará provisionalmente el servicio a 
quien presentase la proposición más ventajosa 
a juicio del Tribunal y ajustada a las condicio
nes del concurso.

Si entre las proposiciones declaradas admisi
bles por el Tribunal, resultasen dos o más igua
les, en el mismo acto del concurso se verificará 
licitación por pujas a la llana durante el térmi
no de quince minutos entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por medio 
del sorteo la adjudicación del servicio.

Cuando el adjudicatario no cumpliese las con
diciones que debe Henar para la celebración 
del contrato o impidiese que éste tenga efecto 
en el término señalado, se anulará el remate a 
costa del mismo adjudicatario. Los efectos do 
esta declaración serán los que se expresan en el 
art. 51 de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública antes citada. .

Zaragoza, 13 de octubre de 1913.— El Direc
tor, Angel Matosos.

Modelo de pToposición.
D. F. de T. y T., domiciliado en..... y con re

sidencia en....provincia de..... . calle..... nume
ro .... enterado del anuncio publicado en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha...de..- 
de... , para la adquisición de trigo, y de los plie
gos de condiciones a que en el mismo se alud • 
se compromete y obliga, con sujeción a las.cld^' 
sulas del mismo y su más exacto cumpliiumn , 
a facilitar tantos quintales métricos de trigo 
monte al precio de....pesetas......céntimos l 
letra) por quintal métrico, y tantos quima 
métricos de trigo de huerta ai precio de--r 
setas....céntimos (en letra) por quintal ■ 
co, acompañando, en cumplimiento a lo 
nido, su cédula personal corriente de... c 
expedida en.... (y el poder notarial en su c - > 
así como el último recibo de la contribución 
dustrial que le corresponde satisfacer, seg 
concepto en que comparece.

Los trigos que ofrece proceden de.t 
término municipal). , . .

(Fecha, firma y rúbrica)-

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de primera clase, 
administrativo de la provincia y piaza
ragoza; , -ntisiet6
Hace saber: Que a las diez del día vel jas 

del actual se celebrará un concurso 
oficinas de la Administración del Ho^P jos 
litar de esta plaza para la adquisición 
víveres y artículos necesarios en el mis
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cante el mes de noviembre próximo venidero.
Los que deseen concurrir a dicho acto pre

sentarán sus proposiciones documentadas con 
la cédula personal, el recibo de la contribución 
y el poder, en su caso, de diez a diez y media 
del citado día, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y suje
tándose para su reconocimiento, entrega y pa
go de los mismos a la relación y pliegos de 
condiciones que desde hoy se encuentran en las 
referidas oficinas a disposición de los que de
seen enterarse.

Zaragoza, 15 de octubre de 1913. — Enri
que Sanz.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., con cédula número. , do

miciliado en....y con residencia en ...., provin- 
cm de.... , calle.... , número.... . enterado del

anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia fecha.... para la adquisición de los 
víveres y artículos que se calcula han do con
sumirse en el Hospital Militar de esta plaza du
rante el mes de ...... se compromete a facilitar 
los que a continuación se expresan, a los pre
cios que también se indican:

El kilogramo de., a.... (en letra) pesetas.....  
(en letra) céntimos.

El litro de., a....  (en id.) pesetas.... (en 
id.) céntimos.

El quintal métrico de., a.... (en id.) pese
tas ....(en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a.(en id.) pesetas...... 
(en id.) céntimos.

Cada huevo, a.(en id.) pesetas......(en id.) 
céntimos.

Zaragoza,.... de .... de 191......
(Firma).

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas gne han atacado a los animales domésticos 

en la provincia de Zaragoza durante el mes de la fecha.

MES DE SEPTIEMBRE DE 1915

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
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'Tuela. .............................  
Id. .............................  
Lj .............................

Capital................. Capital ................. Bovina . 10 11 » 7 14
CaJatayud............ Viver de la Sierra ., Ovina .. » 749 » » 749
Ateca . ............... A randa de Moncayo. Id. . • . ■ . 16 14 2 »
Calatayud........... Dos............................ Id. . 2 53 2 14 39
Capital ............... Cinco .. ...................... Id. . 268 443 251 22 438
Cariñena............ Aguilón .. ............... Id. . 10 » 10 » »

«te-".................

Egea..................... Dos......................... 93 170 84 9 170
La Almunia .. .
Capital............. . .

La Almunia............
Capital.....................

Bovina .
Id.

» 2
2

» 2
2

»
»

Borja................. Borja........... .......... Equina 14 » 14 » >
DurinV™1'.......................... Calatayud......... Calatayud............... Gallinar . . • • • » 210 80 130
Rabia ............................... Capital ............... Dos................. ........... Equina. 2 » 1 1

Caspe........... ... Escatrón................... Id. . ....................» 1 » 1 »

— — — — —

- -
Suma......... 415 1641 456 189 1411

El Inspector provincial de Higiene pecuaria,
Publio F. Coderque.

SECCiON SEXTA

Eu la Abanto.
^mino de este Ayuntamiento y por

ev6 f lez y oc^0 días respectivamente, se 
^ial y e; l’^estos al público, la matrícula indus- 
rr^°rial ^/‘partimiento de la contribución te- 
itAbanto PV^aria, formados para 1914.
^Suelc^h'^^tubre de 1913.—El Alcalde,

Alcalá de Moncayo.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Alguacil voz 
pública de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 70 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus so
licitudes a esta Alcaldía hasta el día 31 del ac
tual, pasado el cual se proveerá.

Alcalá de Moncayo. 12 de octubre de 1913. —• 
El Alcalde, Agustín Melerp.
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Alforque.

A los efectos reglamentarios y dentro de los 
plazos señalados en cada caso, estarán expues
tos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, los documentos formados para el pró
ximo año de 1914 y que se expresan a conti
nuación:

Por ocho días, el repartimiento de la contri
bución por rústica y pecuaria; y

Por quince días, la matrícula de industriales 
y el padrón de cédulas personales.

Ambos plazos serán contados desde el día en 
que aparezca el presente inserto en el Bo l e t ín 1 
Of ic ia l  de esta provincia.

Alforque, 14 de octubre de 1913.—El Alcalde, 
Miguel Clavero.

Agón.

En la secretaría del Ayuntamiento y por el 
tiempo reglamentario, se encuentran expuestos 
al público los documentos siguientes:

Padrón de edificios y solares, para 1914.
Matrícula industrial, para ídem.
Reparto de rústica, para id.
Agón, 12 de octubre de 1913. — El Alcalde, 

Miguel Colás.
Anento.

El padrón de edificios y solares de este tér
mino municipal, formado para el año 1914, se 
halla expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
a los efectos reglamentarios.

Anento. 14 de octubre de 1913.—El Alcalde, 
Joaquín Valenzuela.

Artieda.
Para las reclamaciones que puedan presen

tarse, queda expuesto al público, durante quin
ce días, el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este pueblo para el año 1914, en la 
secretaría de este Ayuntamiento.

Artieda, 11 de octubre de 1913. — El Alcalde, 
José Garasa.

Atea.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Veterinario e 
Inspector de carnes de este pueblo y su anejo 
Acered.

Los rendimientos do la misma consisten en 90 
pesetas por titular y 1.000 como producto de 
igualas de Atea y la contratación de 80 caba
llerías mayores y 60 menores que satisfacen por 
iguala 3*50 las primeras y 2‘50 las restantes de 
su anejo Acered.

Las solicitudes al Sr. Alcalde hasta el 20 del 
actual.

Atea, 8 de octubre de 1913.—El Alcalde, Lam
berto Soler.

Belmonte.
Por término de quince días se hallan expues

tos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguientes:

Padrón de edificios y solares.
Matrícula industrial.
Belmonte, 13 de octubre de 1913.—El Alcal

de, Manuel Molina.

Brea.
El reparto de la contribución territorial 

sobre la riqueza rústica y pecuaria de esta villa 
de Brea, formado paca el año 1914, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, conta- 
dosdel siguiente al en que aparezca este anuncio 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en 
cuyo plazo podrá ser examinado por los contri
buyentes en él comprendidos y reclamar los 
que se crean perjudicados.

Brea, 13 de octubre de 1913.—El Alcalde, 
José Lázaro.

Carenas.
Por término de quince días queda expuesto 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
padrón de edificios y solares de este término 
para 1914, a los efectos reglamentarios.

Carenas, 13 de octubre de 1913.—El Alcalde, 
Joaquín Melendo.

De conformidad a lo dispuesto en el art. 1/ 
de la Instrucción de 24 de enero de 1905 y con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado, que 
obra en la secretaría del Ayuntamiento, se 
arriendan en púplica subasta los servicios de 
peso y medida de uso exclusivo y obligatorio 
del Ayuntamiento para el ejercicio de 1913 a 
1914, bajo el tipo en alza de 200 pesetas, y e> de 
800 pesetas los de agencia, carga y descarga y 
demás que presta el arrendatario,

El acto de las subastas tendrá lugar el día 
26 del actual, a las quince y diez y seishorao 
del mismo, en el salón de la Casa Consistori 
de esta villa y en la forma ordenada por dic 
Instrucción. El arriendo de ambos s8.l’v1?1. 
será por tiempo de un año, que dará P!,1UC7 i 
el día l.° de noviembre próximo y termina1' 
31 de octubre de 1914.

Carenas, 13 de octubre de 1913.—El Ale ■ 
Joaquín Melendo.

Caspe.

Ed-icto.
D. Pascual Jiménez Mompeón, Abogado, ecr 

tario del Exorno. Ayuntamiento de casi ,
Certifico: Que en virtud de lo dispues p 

el artículo 45 de la vigente ley Municip y 
orden del Ministerio de la Gobernacio . ,
30 del pasado mes, se acordó por es^o > ) 
miento, en sesión celebrada en el d a , rjr¿0 
declarar las ocho vacantes que han a 
en la próxima renovación bienal en 
siguiente: . „ 1 a v 4» de

Por el primer distrito, Secciones 1. y 
que éste se compone, tres Concejales.

Por el segundo distrito, Sección - 
tres Concejales. . R única, d°3

Por el tercer distrito, Sección 3. y 
Concejales. , remitir e

Y para que conste y ai objeto - 5erCióo en 
correspondiente anuncio para su pSnido a 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro^*'HK ‘ ’0Ctubre 
presente copia en Caspe, a ocho < nénez. 
mil novecientos trece. - l Jime 
V.° B.’-El Alcalde, Antonio Gr03'
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El Buste.

A los efectos reglamentarios se hallan ex
puestos al público, en la secretaría municipal, 
los documentos siguientes: ,

Padrón de edificios y solares y matrícula in
dustrial, quince días. .

Repartimiento de contribución rústica, ocho 
días.

El Buste, 13 de octubre de 1913.—El Alcalde, 
Pedro Villalba.

***

Por renuncia voluntaria del que la desempe
ñaba, queda vacante la plaza de Inspector de 
carnes, con el haber anual de 25 pesetas, satis
fechas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

El agraciado podrá contratar libremente las 
igualas, que ascienden a 105 cabezas mayores y 
42 menores.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus 
instancias documentadas, hasta fin del presente 
mes, a esta Alcaldía.

El Buste, 13 de octubre de 1913.—El Alcalde, 
Pedro Villalba.

Figueruelas.

El reparto de la contribución rústica y pe
cuaria de este pueblo, formado para el año 1914, 
estará de manifiesto, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, durante el 
cual los propietarios podrán examinarlo y se 
admitirán las reclamaciones que contra el mis
mo se presenten.

Figueruelas, 13 de octubre de 1913.—El Al
calde, Isidoro López.

Langa.
Tarifa de arbitrios extraordinarios que la 

Junta municipal de este pueblo tiene acordado 
Proponer al Éxcmo. Sr. Gobernador civil de la 
Provincia para cubrir el déficit del presupuesto 
Ordinario de 1914 sobre las especies no com
prendidas en la tarifa general de consumos:

Artículos.

i
1
; Unidad

iKilog.

Precio 
medio

Pesetas,

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado al 

año.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............. '1 1 0'06 0‘01 96.653 966‘53
Leña,,, .1 1

0'06 0‘02 40.193 803‘86

—
To t a i.......... i

tarifa se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
CQli^Provincia y sitios de costumbre en la lo

, Qad en cumplimiento do lo acordado por di
municipal.

HinS?8’octobre de 1913.—El Alcalde, 
P Uto Quílez. —El Secretario, Tomás Valero.

Las Cuerlas.
Presa1*8111? Plazo Q06 a continuación se ex- 

seo’8? - ^arán manifiesto al público, en 
retaría de este Ayuntamiento y al objeto 

de oír las reclamaciones que se presenten, los 
documentos siguientes:

El repartimiento de la contribución territo
rial para el año próximo 1914, por ocho días.

El padrón de edificios y solares para el mis
mo año, y la matrícula industrial, ambos tam
bién por ocho días.

Las Cuerlas, 10 de octubre de 1913.—El Al
calde, José Barrero.

Lorbés.
Por el tiempo reglamentario se hallan ex

puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, los documentos siguientes:

El reparto de territorial por rústica.
El padrón y lista de edificios y solares.
La matrícula industrial.
El reparto de consumos.
El padrón de cédulas personales.
Lorbés, 11 de octubre de 1913.—El Alcalde, 

Bernardo Ara.
Luceni.

En la secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo estarán de manifiesto los documentos 
siguientes:

Padrón de edificios y solares para 1914 y lis
ta cobratoria, por término de ocho días.

Reparto de contribución territorial, por ocho 
días.

Matrícula industrial, por quince días.
Proyecto de presupuesto ordinario, por quin

ce días.
Luceni, 13 de octubre de 1913.—El Alcalde, 

Manuel Jimeno Lóbez.
Maella.

Para los efectos legales queda expuesto al 
público, por término de quince días, en la secre
taría del Ayuntamiento, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de esta villa, for
mado para el año 1914.

Maella, 13 de octubre de 1913.—El Alcalde, 
Tomás Torres.

* * *
Formado el padrón de edificios y solares de 

este término municipal para el próximo año 
1914, queda expuesto al público, en la secreta
ría del Ayuntamiento, por término de quince 
días, durante los cuales serán admitidas las re
clamaciones que se estimen pertinentes.

Maella, 13 de octubre de 1913.—El Alcalde, 
Tomás Torres.

Mianos.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo para el año 1914 se halla
rá expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince días.

Mianos, 10 de octubre de 1913.—El Alcalde, 
Mariano Orduna.

Moneva.
La matrícula industrial de esta villa, formada 

para el año próximo de 1914, se hallará de ma
nifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días.

Moneva, 11 de octubre de 1913.—El Alcalde, 
José Baquero.
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Navardún.
A los efectos de reclamación por quienes se 

consideren agraviados, quedan expuestos, por 
plazo de ocho días, en la secretaría del Ayun
tamiento, el padrón de edificios y solares con 
su lista cobratoria y reparto de contribución 
rústica con la suya para el próximo ejercicio 
de 1914.

La matrícula industrial con su lista cobrato
ria para el mismo ejercicio, por un plazo de 
diez días.

Y por un plazo de quince días, el presupuesto 
municipal ordinario para el mismo ejercicio.

Navardún, 11 de octubre de 1913.—El Alcal
de, Ladislao Sánchez.

Nonaspe.
Las listas cobratorias de edificios y solares 

de esta villa, así como el reparto de la contri
bución rústica y pecuaria, formados para el año 
1914, estarán de manifiesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, durante el tér
mino de quince días.

Y por el mismo tiempo también estará ex
puesta al público la matrícula industrial.

Durante las horas de oficina se admitirán 
cuantas reclamaciones legales se presenten.

Nonaspe, 13 de octubre de 1913.—El Alcalde, 
Narciso Castañer.

Puebla de Albortón.
Adicto.

D. Joaquín Fuertes y Selva, Secretario del 
Ayuntamiento de Puebla de Albortón;
Certifico: Que en sesión celebrada por dicho 

Ayuntamiento con fecha 12 del actual, se acor
dó declarar las cuatro vacantes ordinarias que 
han de proveerse en la próxima renovación 
bienal de este distrito y que corresponden a los 
Sres. Concejales en ejercicio siguientes:

D. Pedro Langa Lafoz.
D. Antonio López Naval.
D. Joaquín Uche Ordovás.
D. Vicente Langa Ordovás.

Y para que conste y su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, expido Ja pre
sente, visada por el Sr. Alcalde, en Puebla de 
Albortón, a quince de octubre de mil novecien
tos trece.—Joaquín Fuertes, Secretario. — V.°B.0 
—El Alcalde, Andrés Langa.

Rueda de Jalón.
Por los términos reglamentarios quedan ex

puestos, en la secretaría municipal, los docu
mentos siguientes:

Matrícula industrial para el año 1914.
Repartimientos de la contribución rústica, 

pecuaria, colonia y urbana que han de reeir 
en 1914. b

El de cédulas personales para el mismo año.
Y las listas por secciones para la designación 

de Síndicos que han de formar Ja Junta de eva
luación para la formación del repartimiento 
general en substitución del de consumos que 
ha de cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal.

Rueda de Jalón, 14 de octubre de 1913. — El 
Alcalde, Juan Centol.

San M-iteo de Gállego.
A los efectos, reglamentarios se hallan ex

puestos al público, en la secretaría municipal 
los documentos siguientes, formados para el 
año 1914:

Padrón de edificios y solares, por ocho días.
Matrícula industrial, por quince días.
Y padrón de carruajes y caballerías de lujo 

por ocho días.
San Mateo de Gállego, 13 de octubre de 1913.

—El Alcalde, José Poc.
Torralbilla.

El padrón de edificios y solares, formado pa
ra el año de 1914, quedará expuesto al público, 
por término de quince días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, a los efectos reglamenta
rios. ■

Torralbilla, 10 de octubre de 1913.-El Al
calde, Alejandro Savirón.

Torrehermosa.
Formados para el próximo, de 1914, quedan 

expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por tiempo de quince días, a los 
efectos legales, los documentos siguientes:

Padrón de edificios y solares, matrícula in
dustrial, padrón de cédulas personales y re
parto de la contribución de rústica y pecuaria.

Torrehermosa, 12 de octubre de 1913.—El 
Alcalde, Florentino García. — El Secretario, 
José Aparicio.

Villalba.
Por término de ocho días quedan expuestos 

al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, a los efectos reglamentarios, los documentos 
siguientes:

Reparto de territorial para el año 1914.
Padrón de cédulas personales para id. id.
Y matrícula industrial para id. id.
Villalba, 13 de octubre de 1913.— El Alcalde, 

Pascual de Francia.
Undués de Lerda.

Tarifa de los arbitrios extraordinarios que se 
propone al Gobierno para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del año 1914, sobro lo» 
artículos no comprendidos en la general de 
impuesto de consumos:

2.883

Unidad Precio Ar-
Consumo 

que ee
pb o d e c t o

Artículos. — medio. Mirlo calcula.

Kilogs. fesetas Pesetas Kilogs. ¡■esetas;.

Paja...................... 100 2‘50 050 206.600 1.033

Leña,......... 100 2'50 0'50 270.000 1.350

To t a l

Undués de Lerda, 11 da octubre de l*1^' 
El Alcalde, Máximo Ayestarán.

IMPBENPA DEL HOSPICIO
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